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| 
| ¡puayaquil, 16 de mayo del 2016 

¡Señor 

ING, CESAR PATRICIO ROMERO REYES 

¡Ciudad 

De mis consideraciones | 

Por la presente cumplo con comunicarle que en sesión del la Junta General de Accionistas 

celebrada el día de hos. usted ha sido reelegido como GERENTE GENERAL do la 

compañía FELMOVA S.A. por un período de CINCO (5) AÑOS, y en virtud de esta 

designación usted tendrá individualmente la representacion legal. judicial y extrajudicial de 

lla Compañía FELMOVA S.A. 

Sus deberes y atribuciones son los contemplados en el artículo treinta y dos de los estatutos 
7 ] 

contenidos en la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo 
lOctaso del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Mo; 4 Flores, el catorce de junio del 

¡dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el veintiuno de Junio del 

¡dos mil siete. 

go 3 , ignar al pi ¿ Ss É aceptación al carg Ruego a usted, consignar al ple de la presente su razon de aceptación al cargo de 

GERENTE GENFRAL, para el cual ha sido designado.          
a el cual he sido designado. 
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¿Registro Mercantil de Guayaqui 
NUMERO DE REPERTORIO:22.906 

FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2016 ) 
HORA DE REPERTORIO:11:54 

  

      

! C 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Jley,|el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: C - XA 

1.- Con fecha catorce de Junio del dos me dieciseis queda inscrito el 
—Á presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FELMOVA 

S.A., a favor de CESAR PATRICIO ROMERO REYES, de fojas 26.028 

a 26.031, Registro de Nombramientos número|6.928. 

Ll 
ORDEN: 22906 

Cm Eo ERRADA = 

ALÍ II 

O CREAN y 
— A Í ÁTRO MERCANTIL 

MC Á DEL-CANTON GUAYAQUIL A ENE DELEGADO 

Guayaquil, 15 de junio de 2016 

Xx 
Á 

REVISADO POR: Y 

? x 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidíd de laoel ” 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo|establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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